
Señora 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A 

MAYRATRANS. - 

Ciudad 

De mi Consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 1 acción que tengo 

en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A MAYRATRANS en el valor de 

$ 1.00 (un dólar), a favor del señor Macías Loor Jean Pierre con cedula NO. 1313599993. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes, cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente. 

   
ME IVAR EDWIN ENRIQUE MACIAS PICO DIANA ANDREA 

C.C 1309844650 C.C 1311438095 

CEDENTE CEDENTE 

  

C.C 313599993 

CESIONARIO 

Portoviejo, 26 noviembre del 2020



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mi Consideración: 

En cumplimiento del Art. 21 de la Ley de Compañías, para los fines legales consiguiente, 

he procedido a inscribir en el libro de acciones y accionistas la transferencia que a 

continuación detallo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A 

  

  

MAYRATRANS -- 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO — | CEDULA ACCIONES QUE CEDE 
MEDRANDA | 1309844650 | MACÍAS LOOR | 1313599993 1 ACCION 
ALCIVAR JEAN PIERRE 
EDWIN 
ENRIQUE 

l           

Cabe indicar que el cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de la 

acción es de $1.00 (un dólar). 

Atentamente. 

Gora AO 
¡CIAS PICO DIANA ANDREA 

C.C 1311438095 

Gerente General de la Compañía 

Portoviejo, 26 noviembre del 2020 
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